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BUENOS AIRES,

2 3 FEB 2015

"o

MAGYP

VISTO el Expediente N° S05:0050031/2014 del Reaistro del
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual TaJj~ .
rección de Agricultura dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASm~TOS
AGRARIOS Y ALIMENTOS de la SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUC:;IVO
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de T\.~.CU-

.;" i.":
MÁN eleva a consideración de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, q~NA-

. :;~:;;.~;.-;i, ,
DERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y,:?E[1CA,

141"1, '.
I \ 1:"0el Componente: "PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMIN~S:::RA-
.,', ..•.

CIÓN y COMUNICACIÓN", Subcomponente: "Administración Fondo'~Espe-
cial del Tabaco" correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO A::-:DAL
2015, solicitando su aprobación y financiación con recursos del
FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco del Convenio N° 63 de fe-
cha 19 de diciembre de 2005, suscripto entre la entonces SECRETA-
RÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS" del ex-
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN Y el Gobierno de la :!?:c6~-i0;_cia
de TUCUMÁN,. la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, restableéida
en su vigencia y modificada por las Leyes Nros: 24.291, 25.465 Y

PROYECTO 26.467, Y

CONSIDERANDO:

~-- ... " ,.~.

Que la solicitud de la Provincia de TUCUMÁN se encu~dra
dispuesto por los Artículos 7°, 27 Y 29, inciso g) d&- la

en su vigencia y
por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467.
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Que el Articulo 7° de la Ley N° 19.800 dispone que el
órgano de aplicación y los organismos competentes estudiarán los
aspectos socio-económicos de las zonas productoras y aconsejarán
las medidas que correspondan adoptarse cuando existan probJ,.~mas .
que merezcan un tratamiento especial, diferencial o de em~rgen-
cia; el Artículo 27, inciso a) indica que se deberán atender los
problemas criticos económicos y sociales de las áreas tabacaleras
que se caracterizan por un régimen juridico de tenencia de. la
tierra con predominio del minifundio; a su vez el Articulo 29, en
su inciso g) establece que se deberá atender los gastos que ori-
gine el funcionamiento de los Organismos Provinciales de aplica-
ción.

Que a través de la ejecución del Subcomponente: "Adminis-
tración Fondo Especial del Tabaco" integrante del Componente:
"PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COMUNICA-
CIÓN", se posibilitará el adecuado funcionamiento del organismo
responsable de la elaboración de planes y la administraci6n y
rendición de los proyectos tabacaleros financiados con recursos
del FONDO ESPECIAL DEL TABACO.

Que, en consecuencia, el Gobierno de la Provincia de
TUCUMÁN ha decidido promover el mencionado Subcomponente, cuyo
organismo ejecutor será la División Tabaco de la Dirección de
Agricultura dependiente de la SUBSECRETARíA DE ASUNTOS AGRARIOS Y
ALIMENTOS de la SECRETARíA DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTE-

DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMÁN.
Que la Resoluci6n N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de
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la eX-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, aprobó la modalidad
de presentación de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANJTAI,ES- •

ante el PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINIS-
TERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la intervención
que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la pre- --4

sente medida en virtud de lo dispuesto por la citada Ley N°
19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y modi-
ficada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, por el Decre-
to N° 3.478 del 19 de noviembre de 1975, modificado por su simi-
lar N° 2.676 del 19 de diciembre de 1990 y por el Decreto N° 357
del 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios.

Por ello,
EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°._ Apruébase la presentación efectuada por la Direc-
ción de Agricultura dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS
AGRARIOS Y ALIMENTOS de la SECRETARíA DE DESARROLLO PRODUCTIVO
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUCU-
MÁN, correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015, destinada
al financiamiento del Componente: "PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACI- --4
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TACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN", Subcomponente: "Adminis-

tración Fondo Especial del Tabaco", por un monto total de PESOS_ ...•.- .•
CINCO MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS CON
CUARENTA y CINCO CENTAVOS ($5.064.823,45).

ARTÍCULO 2°._ El organismo responsable será la Dirección de Agri-

cul tura dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS Y

ALIMENTOS de la SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTE-

RIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUcUMAN.

ARTÍCULO 3°._ El organismo ejecutor será la División Tabaco de la

citada Dirección de Agricultura dependiente de la SUBSECRETARÍA

DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALIMENTOS de la SECRETARÍA DE DESARROLLO

PRODUCTIVO del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provin-

cia de TUCUMÁN.

ARTíCULO 4°._ El importe de PESOS CINCO MILLONES SESENTA Y CUATRO

MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS

($5.064.823,45) correspondiente al Componente: "PROGRAMA DE EX-

TENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y, COMUNICACIÓN", Subcompo-, .
nente: "Administración Fondo Especial del Tabaco", aprobado por---
el Articulo 1° de la presente resoluci~n, se destinará a finan-

ciar: a) personal por el monto de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIEN-

TOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS CON NOVENTA

Y SEIS CENTAVOS ($4.265.476,96), b) bienes de consumo por la suma

de PESOS VEINTE MIL CIENTO SESENTA ($20.160.-), c) servicios no

personales por un total de PESOS CIENTO NOVENTA Y TRES MIL SETE-

CIENTOS ONCE CON OCHO CENTAVOS ($193.711,08) Y d) rubro "otros"

QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS

."'" L
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SETENTA Y CINCO CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($585.475,41).
ARTÍCULO 5°._ Reasígnase la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENT~lf~ .
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO CON SETENTA Y DOS CENTAVOS
($280.465,72), que completa el monto de PESOS UN MILLÓN SEISCIEN-
TOS SESENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y SIETE CON CUARENTA Y CINCO
CENTAVOS ($1.663.057,45) correspondientes al Componente: "PROGRA-
MA DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN",
Subcomponente: "Administración Fondo Especial del Tabaco" del
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013, aprobado por Resolución N° 216 de
fecha 29 de mayo de 2013 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADE-
RÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, cu-
yo monto total quedará conformado por PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS
OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UNO CON SETENTA Y TRES
CENTAVOS ($1.382.591,73). La suma reasignada se encuentra dispo-

.... nible en la Cuenta Corriente N° 20085370/3 Tesorería General de
la Provincia de TUCUMÁN y se destinará al financiamiento del mon-
to de PESOS CINCO MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEIN-

I

-------- .TITRÉS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($5.064.823,45) aprobado por
MAGYP

PROYECTO

el Artículo 10 de la presente resolución para el Componente:
"PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COMUNICA.
CIÓN", Subcomponente: "Administración Fondo Especial del Tabaco"
correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015.
ARTÍCULO 6°.- La suma de PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO CON CUARENTA Y UN CENTAVOS

correspondiente al rubro "Personal", aprobada por
Artículo 1° de la presente resolución para el Componente:

I , !
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"PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COMUl:U.CA__

CIÓN", Subcomponente: "Administración Fondo Especial del Tabaco",

será transferida al organismo responsable luego de recibida, a

satisfacción de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA

del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la documenta-

ción respaldatoria que justifique el incremento salarial estimado

del TREINTA POR CIENTO (30%).

ARTÍCULO 7°.- La transferencia del monto de PESOS UN MILLÓN UN
MIL SETECIENTOS SIETE CON SESENTA y TRES CENTAVOS

..•.

MAGYP

PROYECTO

($1.001.707,63) parte integrante de la suma aprobada en el Ar-

tículo l° de la presente medida, será realizada luego de reci-

bida, a satisfacción de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA

Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la

rendición de gastos efectuados en la ejecución de los recursos

transferidos para el Subcomponente: "Administración Fondo Espe-

cial del Tabaco" integrante del Componente: "PROGRAMA DE EXTEN-

SIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN" aprobado po~-- .
Resolución N° 132 de fecha 21 de mayo de 2014 del registro de

esta Secretaría.

ARTíCULO 8°.- El monto de PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS

OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON SETENTA Y

..• .

,

TRES CENTAVOS ($4.784.357,73) que completa la suma de PESOS CINCO

MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS CON CUARENTA& y CINCO CENTAVOS ($5.064.823,45) aprobada por el Artículo l' de
A.4la presente resolución para el Componente: "PROGRAMA DE EXTEN-

~~SIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN", Subcomponen-

rf
_.- _- _ .._---_ ..------------------------------
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31l~

te: "Administración Fondo Especial del Tabaco", deberá debitarse
de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del BANCO DE LA NACIÓN AR-
GENTINA - Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.-5.200/363-L.25.465-FET-

cionada en el Articulo precedente y la suma reasignada segün
consta en el Artículo 5° de esta resolución serán transferidos a
la Cuenta Corriente N° 97.468/2 "Sueldos y Retenciones" y a la
Cuenta Corriente N° 97.469/9 "Otros Conceptos" del BANCO DEL TU-
cUMÁN S.A. desde las cuales se ejecutará el Subcomponente mencio-

nado.
ARTíCULO 10.- La suma que por este acto se asigna, estará condi-
cionada a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, re-
sultantes de la evolución de los ingresos y egresos del mismo.-.--.-_- ...

ARTíCULO 11.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de apro-
bación del subcomponente detallado en el Artículo 1° de la pre-
sente resolución el organismo ejecutor no hubiese solicitado la
transferencia de fondos en su totalidad, la misma caducará auto-
máticamente de pleno derecho.
ARTíCULO 12.- si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recep-
ción de los fondos para la ejecución de~ subcomponente detallado
en el Artículo 1° de la presente resolución el organismo ejecutor
no los hubiese utilizado sin que mediaran causas atendibles, di-

quedarán sujetos a la reasignación por parte de la

•• _ •__ .0.0 _
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SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA para la implementación de otros

proyectos.
ARTÍCULO 13.- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecu-
ción de cualquier componente, o parte de él, de un organismo o
persona con responsabilidad de ejecución, definirá su no elegibi-
lidad para la implementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATI-

VOS ANUALES.
ARTÍCULO 14.- La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se reserva el dere-
cho de disponer de los sistemas de fiscalización que estime con-
venientes, alcanzando dicha fiscalización a las entidades o per-
sonas que puedan resultar beneficiadas por la ejecución del PRO-
GRAMA OPERATIVO ANUAL 2015, a los efectos de constatar la real
aplicación de los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y veri-

ficar el correcto uso de los fondos transferidos.
ARTÍCULO 15.- Reg1strese, comun1quese yarchivese.

45
-
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